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Asunto: Respuesta a solicitud

C. MIGUEL BECERRA
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma le doy
contestación a su solicitud de información con número de folio 01112421 de
fecha 10 de mayo de2O21 en la cual solicita diversa información, mismo que lo

hago en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 1,6,48 fracción ll y lll, y 99 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato,
es que se le hace de su conocimiento lo siguiente:

Que derivado del acta 099 de fecha 12 de mayo de 2021, el Comité de
Transparencia confirmó la incompetencia de la información correspondiente a
"Solicito gue se realice la búsqueda manual y electrónica de mi historial laboral, en que se
mencione las empresas gue se me dieron de alta del año 1979 al 1982, dicho documento incluye
altas y bajas, registros patronales, semanas cotizadas por la empresa, total de semanas cotizadas
ante el /MSs'l siendo así que determinó que una vez analizada la solicitud en
comento, es que se desprende que dicha información corresponde al Gobierno
Federal, previo análisis de las facultades que le conf¡ere al Municipio el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el numeral 76
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, de los cuales se
desprende que este sujeto obligado no está facultado para generar este tipo de
información, por lo que dicha solicitud es materia fuera de su competencia, ya que
este municipio no puede contar con información que sea generada por otros
municipios, ni de otros poderes de gobierno, ya que cada municipio está dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con
libre administración de su hacienda, conforme a la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato; por lo que se acuerda orientar al solicitante a la Unidad de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de que
entregada la información requerida, esto debido a que dicha información
posee el Municipio de Purísima del Rincón.

Ahora bien, la via que utilizo para realizar la solicitud es la errónea debido a
que en base a la información proporcionada es claro que desea acceder a sus
datos personales, por lo tanto lo correcto es realizar una solicitud de derechos
ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales), ante la
Unidad de Transparencia del IMSS por ser el organismo que posee la información
solicitada, la misma puede ser a través de escrito libre, formatos, medios
electrónicos o cualquier otro medio que establezca el Instituto, o bien, vía
Plataforma Nacional. Pongo a su disposición el equipo y las instalaciones de la
Unidad de Transparencia de Purísima del Rincón ubicada en calle Pípila #110
zona centro, para la realización de la solicitud o bien el apoyo para resolver dudas,
así también le proporciono el número de teléfono de esta dependencia, 476
7435561 ert.2113.
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Según el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, establece los requisitos, que

a continuación se enlistan "La solicitud para el ejercicio de /os derechos ARCQ deberá

señalar la siguiente información:

t. Et nombre compteto det titutar y, en su caso, de su representante, así como su domicilio o
cualquier otro medio para oír y recibir notificactones;
tt. La descripción clara y precisa de /os dafos personales respecto de los que se Óusca eiercer
alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso;
ttl. La descripción det derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita eltitular;
tV. Los documentos que acrediten ta identidad del titular, y en su caso, la personalidad e

identidad de su representante, Y
V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de /os dafos persona/es,

en su caso.
Además de to señatado en las fracciones anteriores del presente artículo, tratándose de una

solicitud de acceso a datos personales el titular deberá señalar la modalidad en la que prefiere
que ésfos se reproduzcan. El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad
requerida por et titutar, salvo que exista una imposibilidad física o iurídica que lo limite a
reproducir /os dafos personales en dicha modalidad, en esfe caso deberá ofrecer otras
modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuaciÓn. En el
caso de so/iclfudes de rectificación de dafos personales, el titular, además de indicar lo
señalado en /as fracciones anteriores del presente artículo, podrá aportar Ia documentaciÓn
que sustente su petición.
Con retación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar /as causas que lo
motiven a solicitar la supresión de sus dafos personales en los archivos, registros o bases de
datos del responsable.
En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar /as causas legítimas o la
situación específica que lo llevan a solicitar e/ cese en el tratamiento, así como el daño o
perjuicio que le causaría Ia persistencia del tratamiento, o en su caso, /as finalidades
específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición.
Ettitular podrá apoftar las pruebas que estime peftinentes para acreditar la procedencia de su
solicitud, /as cuales deberán acompañarse a la misma desde el momento de su prese ntación."

En cuanto a los plazos de la solicitud de derechos ARCO le ínformo que el
plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día
siguiente a la recepción de la solicitud.

El presente oficio de respuesta le será enviado al correo electrónico
siguiente: miguelbecerraT09@yahoo.com.mx

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier
comentario al respecto.

c.c.p. archivo,


